SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
La Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología, asociación civil sin fines de lucro, registrada en el Tomo 361, Asiento 46508, del Registro de Personas Jurídicas de los Registros Públicos de Lima, representada por Miguel Gutiérrez Ramos, en su calidad de Presidente, según consta en la Partida No 01902512 del Registro de Personas Jurídicas, (Anexo 1-A), identificado con Documento Nacional de Identidad N° 10063030 (Anexo 1-B), señalando domicilio legal y procesal en la Avenida Aramburú  N°321, Oficina 4, San Isidro, Lima 27, en la demanda de cumplimiento presentada por Susana Chávez y otras contra el Ministerio de Salud, a fin  de que cumpla con distribuir AOE a través de los establecimientos de salud del Estado; ante usted me presento para intervenir en calidad de amicus curiae, exponiendo argumentos que puedan ser considerados al momento de resolver el presente caso.

1. Fundamento de la intervención de la Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología en calidad de amicus curiae
En procesos jurisdiccionales en los que la materia controvertida reviste manifiesto interés público, como en el presente caso, el Derecho ha reconocido en determinados supuestos, la legitimidad de terceros ajenos a las partes, para intervenir en el proceso a través de la presentación de informes técnicos o alegaciones, que por su competencia o especialización, pueden contribuir a la formación de la decisión judicial correspondiente. 

Dicha intervención se conoce como el escrito de “amicus curiae” o “amigo de la corte”, cuyos antecedentes se remontan al derecho romano y- en el siglo IX- al derecho anglosajón, pero cuya vigencia actual se ha extendido hacia diversos ordenamientos jurídicos hasta convertirse en una figura frecuentemente utilizada en las causas jurisdiccionales con un marcado interés público
.

Así, el amicus curiae ha adquirido especial importancia en el ámbito de los sistemas de protección internacional de derechos humanos
, en los que se suele aceptar y atender la intervención de un tercero, institución u organización en el desarrollo de un proceso jurisdiccional, que puede presentar información relevante para el caso y/o argumentos en defensa a favor del interés general o de una de las partes
. 

Por otra parte, en el sistema norteamericano se ha contemplado expresamente la figura del amicus curiae en “Las Reglas de la Corte Suprema”, específicamente regulada en la regla Nº 37
. Al respecto, se establece que un amicus curiae que pone a consideración de la Corte aspectos que no han sido puestos de manifiesto por las partes en el proceso, puede ser de ayuda considerable para la Corte. 

También en el ordenamiento jurídico peruano se ha recogido esta institución, especialmente desarrollada en el ámbito de los procesos constitucionales o judiciales en los que se ventila la protección de derechos fundamentales. En tal sentido, en el Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional
 (artículo 13-A) se ha previsto:

“Artículo 13-A.- El Pleno o las Salas pueden solicitar los informes que estimen necesarios a los órganos de Gobierno y de la Administración y requerir respuesta oportuna de ellos, de acuerdo al artículo 119 del Código Procesal Constitucional; así como solicitar información del (los) amicus curiae (amici curiarum), si fuera el caso, que permita esclarecer aspectos especializados que puedan surgir del estudio de los actuados” (resaltado nuestro).

 

Asimismo, en procesos de naturaleza penal por graves violaciones a los derechos humanos, se han aceptado y considerado informes en calidad de amicus curiae, provenientes de instituciones o personas que por su competencia o especialización, podían alcanzar elementos de juicio relevantes para el discernimiento judicial. Al respecto, conviene destacar la resolución de la Sala Permanente de la Corte Suprema que dirime la contienda de competencia promovida por la Vocalía de Ins​trucción del Consejo Supremo de Justi​cia Militar contra el Segundo Juzgado Penal de Coronel Portillo (Competencia Nº 18-2004) para conocer el proceso por delito de lesiones graves seguidas de muerte en agravio de Indalecio Pomatanta Albarrán. En la referida resolución se admiten y se tienen a la vista los informes escritos que como “amicus curiae” presentaron la Defensoría del Pueblo y el ciudadano Ronald Gamarra Herrera.   
Por tanto, cuando confluyen un interés válido y genuino del tercero con relación a la materia controvertida judicialmente, una especialización técnica del tercero al respecto, y un amplio interés público sobre el tema
, tanto los órganos judiciales en el derecho interno, como cortes extranjeras, o de naturaleza internacional, han acudido a la institución del amicus curiae para contribuir a la calidad e idoneidad de sus resoluciones, especialmente en lo que a la protección de derechos fundamentales se refiere. 

La Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología (SPOG) es una institución médica científica del Colegio Médico del Perú, creada el 30 de junio de 1947 como asociación civil sin fines de lucro, conformada por profesionales médicos del país y extranjeros especialistas en Obstetricia, Ginecología y especialidades afines.

De acuerdo al Titulo II artículo 4 de sus Estatutos, tiene dentro de sus fines:
a. Velar por el progreso de la obstetricia y ginecología y especialidades afines.
b. Propender y estimular la actividad científica, alentando la investigación por  todos sus miembros.
En atención a sus fines, la SPOG es el referente especializado en temas de salud reproductiva en el país para el Colegio Médico del Perú, razón por la que los Peritos Judiciales Especializados de Ginecología y Obstetricia que nombra el Colegio Médico del Perú pertenecen a la Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología.

En estricto respeto de sus competencias, la Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología es la encargada de recertificar, por encargo del Colegio Médico del Perú, a los ginecólogos obstetras del país.

Desde hace muchos años forma parte del Comité Consultivo del Ministerio de Salud en temas de obstetricia y ginecología, y ha participado en la elaboración de las Guías Nacionales de Atención Integral de la Salud Sexual y Reproductiva, de la Norma Técnica de Planificación Familiar, de la Norma Técnica del Parto Vertical así como de la Estrategia de Reducción de Muerte Materna del Ministerio de Salud.
Resulta importante resaltar que como referente técnico en temas de salud reproductiva, procura que el campo de su especialidad se realice dentro del marco ético legal. En cumplimiento del Título II -de los Fines Deontológico- artículo 4, b, 1, no avalaría acciones o recomendaciones que estén al margen de lo permitido ética o legalmente. Dicho artículo a la letra dice:

“velar porque la actividad profesional de la  especialidad y la de sus miembros se realice dentro de las normas de la ética y deontología médica”. 

Por ello, en temas que podrían originar aparentemente un conflicto ético, la SPOG investiga a la luz de la evidencia de los organismos científicos más importantes del mundo, antes de dar una opinión institucional sobre la cuestión en debate; garantizando, de esta forma, que el médico gíneco obstetra realice su ejercicio profesional dentro del marco ético legal.

Cabe señalar que es la primera vez que la Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología interviene en calidad de “amicus curiae”.  Lo hace, en esta oportunidad, en la medida en que la anticoncepción oral de emergencia contribuye en el ámbito de la salud pública a reducir la mortalidad materna y a prevenir las consecuencias de los embarazos no deseados. 

2.
Antecedentes

2.1. La incorporación de la anticoncepción oral de emergencia (AOE) como método anticonceptivo en las Normas de Planificación Familiar del MINSA

Mediante Resolución Ministerial N° 399-2001-SA/DM, publicada en el diario oficial El Peruano el 17 de julio del año 2001, se incorporó en las Normas del Programa Nacional de Planificación Familiar, la anticoncepción oral de emergencia como método anticonceptivo a ser distribuido gratuitamente a través de los establecimientos públicos de salud. Esta resolución ministerial modificó las Normas de Planificación Familiar aprobadas por Resolución Ministerial Nº 465-99-SA/DM.

El 17 de diciembre de 2001, mediante Resolución Directoral N° 13958 SS/DIGEMID/DERN/DR, la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas  –DIGEMID- autorizó la inscripción de la píldora de anticoncepción de emergencia POSTINOR 2 con Registro Sanitario N° E-14208, para que pueda ser adquirida en farmacias. 

Por su parte, las Guías Nacionales de Atención Integral de la Salud Sexual y Reproductiva, aprobadas mediante Resolución Ministerial N° 668-2004-MINSA, publicada el 28 de junio de 2004 en el diario oficial El Peruano, incorporan  en el Módulo VIII de Planificación Familiar el Módulo de Anticoncepción Oral de Emergencia. 

El 18 de julio de 2005 fue publicada, en el diario oficial El Peruano, la Resolución Ministerial Nº 536-2005/MINSA,  que aprueba la Norma Técnica de Planificación Familiar, que también incorpora la anticoncepción oral de emergencia. Esta norma técnica deroga tácitamente a las Normas del Programa de Planificación Familiar del año 1999. 

A la fecha, la DIGEMID ha autorizado 15 registros sanitarios a distintas marcas de AOE. Se calcula que, al 30 de setiembre de 2006, se han vendido en boticas y farmacias del sector privado aproximadamente un millón setecientas catorce mil doscientas ochenta dosis de las distintas marcas de anticoncepción oral de emergencia

Es importante precisar que los médicos ginecólogos contamos desde muchos años con medicamentos dedicados en forma exclusiva o no para prevenir un embarazo en casos de emergencia, y que son administrados después de que la relación sexual ha ocurrido, sin que ninguna persona o institución haya objetado de modo alguno su comercialización. 
2.2. Nombramiento de una Comisión de Alto Nivel por Resolución Suprema N° 007-2003-SA

El 12 de setiembre de 2003 el ex Ministro de Salud, Dr. Alvaro Vidal Rivadeneyra constituyó mediante Resolución Suprema N° 007-2003-SA, una Comisión de Alto Nivel, uno de cuyos integrantes fue la Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología. Dicha comisión tuvo como objeto emitir un informe científico-médico y jurídico sobre la anticoncepción oral de emergencia. El mencionado informe, de 9 de diciembre de 2003, concluyó lo siguiente:

· La evidencia científica actual ha establecido claramente que los mecanismos de acción de la AOE impiden o retardan la ovulación e impiden la migración de los espermatozoides por espesamiento del moco cervical. Por lo tanto actúan antes de la fecundación. 
· Se ha probado que tales mecanismos no tienen acción adversa alguna sobre el endometrio, por lo que no se puede asignar efecto abortifaciente a la anticoncepción oral de emergencia.

· La AOE, incorporada a las Normas de Planificación Familiar mediante Resolución Ministerial N° 399-2001-SA/DM, posee pleno sustento constitucional y legal.  

· La disponibilidad de la anticoncepción hormonal oral de emergencia en los servicios del Ministerio de Salud para la población de menores recursos debe ser libre, voluntaria e informada, idéntica a la que se ofrece a las usuarias de mayores recursos en las farmacias de todo el país con el correspondiente registro sanitario (ANEXO 1-C).

El informe de la Comisión de Alto Nivel  fue suscrito por 11 de los 14 representantes que integraron dicha comisión: los/las representantes del Ministro de Salud, de la Ministra de la Mujer y Desarrollo Social, del Defensor del Pueblo, del Decano del Colegio Médico del Perú, de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, del Presidente de la Academia Peruana de Salud, del Presidente de la Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología, del Presidente de la Sociedad Peruana de Fertilidad Matrimonial así como de la Academia Nacional de Medicina. Igualmente, suscriben el informe el Decano del Colegio de Abogados de Lima y el Presidente de la Asociación Peruana de Facultades de Medicina
. 

Es necesario precisar que el Ministerio de Justicia, que al inicio fijó una posición en contra de la AOE, cambió posteriormente su posición luego de un análisis de las evidencias científicas en relación a la AOE. 

En efecto, el doctor Baldo Kresalja, ex Ministro de Justicia, en base al Informe de la Comisión Consultiva de Justicia, dirigió el Oficio N° 516-2004-JUS/DM, de 10 de junio de 2004, a la entonces Ministra de Salud, doctora Pilar Mazzetti, en el que afirma que  si el estado actual de la medicina ha determinado que los únicos efectos de la AOE hormonal son anticonceptivos y si existen estudios suficientes y actuales que demuestran que “no ocasiona cambios en el endometrio que impidan la anidación o la implantación, puede concluirse que se trata de un método no abortivo y que su inclusión en las Normas del Programa Nacional de Planificación Familiar es constitucional” (Anexo 1- D).
2.3. El Informe Defensorial Nº 78 “La anticoncepción oral de emergencia” y la recomendación de la Defensoría del Pueblo
Mediante la Resolución Defensorial N° 040-2003/DP, publicada en el diario oficial El Peruano el 19 de diciembre de 2003, la Defensoría del Pueblo recomendó al Ministerio de Salud distribuir la anticoncepción oral de emergencia (AOE), en cumplimiento de lo señalado por la Resolución Ministerial N° 399-2001-SA/DM de 13 de julio de 2001. La Defensoría del Pueblo, a la luz de la bibliografía científica, concluye que la AOE no tiene efecto alguno después de haberse producido la implantación y que actúa antes de la fecundación.
2.4. La sentencia de 28 de noviembre de 2005 de la Corte Suprema de Chile y la Sentencia del Tribunal Constitucional de Ecuador de 23 de mayo de 2006 

En Chile, el Centro Juvenil Ages presentó una demanda contra el Instituto de Salud Pública con el objeto de que se anulara la Resolución Nº 7224, de 24 de agosto de 2001, a través de la cual se concedió el registro que permitió la comercialización de Postinor 2 en Chile.
Mediante Sentencia de 28 de noviembre de 2005, la Corte Suprema de Chile rechazó  el recurso de casación presentado por el Centro Juvenil Ages, contra la Sentencia de 10 de diciembre de 2004 de la Novena Sala de Apelaciones de Santiago, que permitió la comercialización del Postinor 2.  La Corte Suprema de Chile sostuvo como parte del fundamento de su sentencia que:

“(...) no está establecido que el fármaco Postinor 2 produzca los efectos dañinos que se invocan en la demanda, para justificar la nulidad de derecho público que permita dejar sin efecto la Resolución Nº 7224 de 24 de agosto de 2001, dictada por el I.S.P, que materializó el registro para la venta o comercialización del aludido fármaco, elaborado en base al principio activo Levonorgestrel 0.75 mg. En síntesis, se adujo por el actor que dicho compuesto amenaza o afecta el derecho a la vida de los concebidos y no nacidos y, por ello se pedía la protección jurisdiccional, porque tal fármaco al afectar un embrión, por consiguiente un ser ya concebido, tenía un efecto abortivo que proscribe el artículo 19 Nº 1 de la Carta Fundamental y el artículo 75 del Código Civil, que cautela también la vida del que está por nacer, pero tales supuestos no fueron demostrados” (considerando 30) (Anexo Nº 1-E).
Por otro lado, el Tribunal Constitucional de Ecuador, mediante Sentencia de 23 de mayo de 2006, ha suspendido definitivamente la inscripción del Postinor 2 (ANEXO 1-F). Sin embargo, ninguno de sus fundamentos hace referencia a lo señalado por la Organización Mundial de la Salud, que en el Boletín HRP, de octubre de 2005, ha establecido que la AOE sólo tiene dos mecanismos de acción, que no impide la implantación y que no tiene efecto abortivo (ANEXO 1-G). 

La mencionada sentencia del Tribunal Constitucional de Ecuador, tampoco hace referencia alguna al informe que la Defensoría del Pueblo de ese país presentó ante el Tribunal Constitucional. Este informe fue el resultado del trabajo de una comisión de expertos nombrada por la Defensoría del Pueblo de Ecuador, y que se pronunció a favor de la AOE
.  Tampoco hace ninguna referencia a los tres informes de amicus curiae presentados por el Comité de América Latina y El Caribe para la Defensa de los Derechos de las Mujeres (CLADEM), por el Centro de Derechos Reproductivos de Nueva York , y por un grupo de abogados independientes.
Por lo tanto, ésta sería la primera vez que un órgano o instancia de jurisdicción constitucional en  América Latina emita un fallo sobre anticoncepción oral de emergencia cuyos fundamentos hagan referencia a lo señalado por la Organización Mundial de la Salud, por los colegios profesionales así como por las sociedades médicas.
3. La anticoncepción oral de emergencia: el método Yuzpe y el método de sólo progestágeno

3.1 ¿Qué es la anticoncepción oral de emergencia o que son las píldoras anticonceptivas de emergencia?

Se conoce como anticoncepción oral de emergencia o AOE a una forma de metodología anticonceptiva que, utilizando sustancias hormonales, es efectiva para prevenir un embarazo en casos de emergencia; es decir, cuando la posibilidad de una gestación es inminente si no se actúa en forma rápida.

Por lo tanto, para poder utilizar esta metodología anticonceptiva se debe entender  que cuando nos referimos a una emergencia, estamos haciendo alusión a un hecho, una ocurrencia o un accidente de naturaleza imprevista que puede originar un embarazo. De no considerar este concepto el método puede fallar más allá de lo previsto. 

3.2. Formas de administración de la AOE 

Existen dos regímenes de anticoncepción oral de emergencia: el régimen combinado o método Yuzpe
 conformado por aquellas píldoras que contienen una combinación de estrógenos (etinil estradiol) y progestágenos (levonorgestrel, norgestrel), y el régimen conformado por aquellas píldoras que sólo contienen progestágenos (levonorgestrel, norgestrel). 

El método Yuzpe utiliza las pastillas anticonceptivas de uso regular que distribuye gratuitamente el Ministerio de Salud, o que se venden en las farmacias y boticas sin necesidad de receta médica (Neogynon, Noral, Nordiol, Ovidon, Ovran, Eugynon, Ovral, Microgynon 30, Nordette, Rigevidon, Lo/Femenal, Ovral L, entre otros). La diferencia radica en que, cuando es utilizado como  AOE, se administra en dosis más altas y dentro de las 72 horas siguientes a la relación sexual. Por su parte, las píldoras de sólo progestágeno contienen las mismas hormonas que las pastillas anticonceptivas de uso regular
. 

Cómo emplear las píldoras de uso

regular para que actúen como AOE (Método Yuzpe)

	Denominación comercial del producto
	Fórmula por tableta
	Dosis inicial (antes de 72 horas)
	2da. Dosis (12 horas después de dosis inicial)

	Neogynon(
	Etinilestradiol 50 (g

(*)L-norgestrel 0.25 mg
	2 tabletas
	2 tabletas

	Ovral(
	Etinilestradiol 50 (g

L-norgestrel 0.25 mg
	2 tabletas
	2 tabletas

	Nordette(
	Etinilestradiol 30 (g

L-norgestrel 0.25 mg
	4 tabletas
	4 tabletas

	Microgynon(
	Etinilestradiol 30 (g

L-norgestrel 0.25 mg
	4 tabletas
	4 tabletas

	Lo-Femenal(
	Etinilestradiol 30 (g

L-norgestrel 0.30 mg
	4 tabletas
	4 tabletas

	Gynera(
	Etinilestradiol 30 (g

L-norgestrel 0.075 mg
	4 tabletas
	4 tabletas

	Marvelon(
	Etinilestradiol 30 (g

Desogestrel 0.15 mg
	4 tabletas
	4 tabletas

	Femiane(
	Etinilestradiol 20 (g

Gestodeno 0.075 mg
	5 tabletas
	5 tabletas

	Mercilon(
	Etinilestradiol 20 (g

Desogestrel 0.15 mg
	5 tabletas
	5 tabletas


Fuente y elaboración: Ministerio de Salud

(*) L-norgestrel =levonorgestrel
En consecuencia, en el supuesto negado de que se prohibiera las pastillas de AOE de

sólo progestágeno, las mujeres podrían tener AOE tomando las pastillas anticonceptivas de uso regular en determinadas dosis, aunque debe señalarse que su costo sería mayor al del producto dedicado (solo progestágeno). Por otro lado, como se desprende del anterior cuadro, las pastillas de uso regular también contienen levonorgestrel.
3.3. ¿Qué se busca con el uso de la anticoncepción oral de emergencia?

En general se puede afirmar que la mayoría de las personas que utilizan en forma voluntaria diferentes métodos anticonceptivos, buscan prevenir una gestación en caso de tener una relación sexual. La AOE, siendo una metodología anticonceptiva para casos de emergencia, tiene la misma finalidad: evitar la posibilidad de que ocurra un embarazo cuando no se ha planificado o no se desea.       

Es importante ubicar el momento del uso de los distintos métodos anticonceptivos:

a) Cuando antes de tener una relación sexual se quiere consciente y responsablemente prevenir la posibilidad de un embarazo, se utiliza ya sea los llamados métodos de abstinencia sexual -que buscan identificar los días de mayor fertilidad para evitar tener relaciones durante los días considerados de mayor riesgo para concebir-, o aquellos métodos como la píldoras anticonceptivas, inyectables, implantes o los dispositivos intrauterinos, que  previenen una gestación antes de tener una relación sexual. 

b) Si se quiere prevenir una gestación utilizando un método durante la relación sexual, se emplea el condón o los espermicidas. 

c) Sin embargo, muchas veces nos encontramos con situaciones en las que la relación sexual ya ocurrió y se tiene urgencia de prevenir una gestación, como en el caso de la ruptura del condón o de una violación sexual. En estos casos se utiliza AOE.
3.4 ¿Cuándo se utiliza la AOE?

De acuerdo a las últimas estimaciones realizadas en el Perú -en relación a los embarazos que se producen anualmente- se calcula que sólo el 40% de ellos son deseados. Del 60% de los embarazos que no son deseados, más de la mitad terminan en un aborto, estimándose que cada año se producen unos 352 mil abortos inducidos (D. Ferrando 2002). Ello significa que, si se previene un embarazo no deseado se está previniendo la posibilidad de que ocurra un aborto. 

La posibilidad de un embarazo no deseado se puede presentar si se tiene una relación sexual sin la debida protección anticonceptiva, cuando falla el método anticonceptivo que se está utilizando (ej: ruptura de condón) y en los casos de violación sexual. En todos estos supuestos se requiere un método anticonceptivo después de que la relación sexual ya ocurrió.

3.5 La AOE no es un método anticonceptivo nuevo

Es muy importante reconocer los avances que en los últimos años se han realizado en el campo de la medicina reproductiva, sobre todo aquellos relacionados con la fecundación y sus diferente procesos. Es pues obvio decir que existe un abismo entre lo que se sabe ahora en comparación a lo conocido hace 30 o 40 años. 

En los años sesenta se conocía la fisiología del ciclo menstrual, con sus dos diferentes fases:

a) La primera fase, dependiente fundamentalmente de los estrógenos, llamada la fase proliferativa,  que duraba desde la menstruación hasta la ovulación; y,

b)  La segunda fase, dependiente de la acción de la progesterona, llamada fase secretoria, que empezaba alrededor de la ovulación, preparaba al endometrio uterino para la anidación del huevo fecundado -en el caso de que ocurriese- y que terminaba con el inicio de la menstruación si es que no ocurría la gestación.

Con este conocimiento, en 1964 Ary Haspel (Amsterdam) propuso el uso de altas dosis de estrógenos para prevenir un embarazo en caso de que la relación sexual se hubiera producido, pues Haspel consideraba que si se administraba estrógenos en altísimas dosis (dietiletilbestrol) el endometrio debería continuar con la primera fase del ciclo menstrual, fase proliferativa, la cual no sería apta para la anidación. Sin embargo, esta metodología tuvo que ser dejada de lado, porque a pesar de las altas dosis utilizadas, no sólo no tuvo los efectos previstos sino que muchas de las gestaciones de sexo femenino, que no se evitaron, devinieron en una adenosis vaginal que en algunos casos se transformó en cáncer vaginal en la descendencia.

En el año 1972 el Dr. Albert Yuzpe (Cánada) propone el uso del mismo mecanismo de acción de las píldoras anticonceptivas de uso regular, pero en mayores dosis y por un tiempo corto. Vale la pena señalar que la dosis de los estrógenos totales utilizados en esta metodología es mucho menor que la que Haspel utilizaba. Con el conocimiento actual, entendemos por qué el método de Yuzpe fue más efectivo: utilizó el mismo mecanismo de acción de los anticonceptivos orales, que consiste predominantemente  en la anovulación, es decir en impedir la ovulación. En cambio,  el método de Hazpel se basaba en un supuesto mecanismo teórico (nunca comprobado) de hacer inapropiado el endometrio para la anidación del huevo fecundado.       

Basados en los estudios de Kesseru y Garmendia (1974) sobre la acción del levonorgestrel,  que espesa el moco cervical e impide la migración espermática, en los que se demuestra claramente la disminución de la cantidad de espermatozoides recuperados de la cavidad uterina desde las 3 horas del uso del levonorgestrel, es que se propuso el uso de este progestágeno como anticonceptivo de emergencia. De acuerdo a los últimos reportes de la OMS, este método anticonceptivo de emergencia es considerado en la actualidad como el más efectivo.   

3.6 Conocimientos actuales sobre el mecanismo de acción de la AOE

Una de las falsas premisas utilizadas para oponerse al uso de la AOE, es considerar que tanto la eyaculación de espermatozoides en el fondo de la vagina, la ovulación y la fecundación ocurren todos al mismo tiempo. Ello ha llevado a considerar equivocadamente que no habría tiempo para utilizar algún método anticonceptivo antes de que se unan el espermatozoide con el óvulo y se produzca la fecundación, porque se asume equivocadamente que los hechos ya se han producido y que por lo tanto lo único que tendríamos que hacer es impedir que el huevo fecundado se anide. 

GRAFICO Nº 1
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De acuerdo a los estudios de Wilcox AJ y Col (2001) el 85% de los embarazos (Gráfico Nº 1) ocurrirían con relaciones sexuales tenidas antes de que se haya producido la ovulación, incluso relaciones sexuales 5 días antes de la ovulación podrían producir un embarazo debido a que hay espermatozoides vitales que alcanzarían el óvulo para fecundarlo. Sólo el 15% de los embarazos se producen con relaciones que se presentan después de la ovulación (dentro de las primeras 16 horas).

Es decir, no sólo la eyaculación y la ovulación no ocurren simultáneamente en la mayoría de los casos, sino que existe un espacio de tiempo en el que se puede impedir que los espermatozoides alcancen al óvulo  o impedir la ovulación que aún no se ha producido.   

3.6.1. Efecto sobre la migración y la capacidad espermática

Fisiológicamente la migración espermática ocurre en 2 fases: una fase rápida y una fase sostenida (Croxatto, 1996). En condiciones fisiológicas, luego de la eyaculación los espermatozoides depositados en la vagina acceden rápidamente al cuello del útero. La gran mayoría queda depositado en las glándulas del útero, y otros tantos continúan su ascenso y alcanzan en poco tiempo la trompa de Falopio, sin que esto quiera decir que tienen capacidad fecundante.

Son más bien los espermatozoides de la fase sostenida, o sea aquellos que son liberados posteriormente en oleadas desde las criptas del cuello uterino, los que luego de ser capacitados tanto en el útero como en las trompas uterinas adquieren su capacidad fecundante. 

Los doctores Esteban Kesseru y Fausto Garmendia (1974) demostraron el efecto que tiene 400ug de levonorgestrel sobre la migración de los espermatozoides, al aumentar la viscosidad del moco cervical impidiendo el paso de los espermatozoides a la cavidad uterina y aumentando el PH del fluido uterino, produciendo la inmovilización de los espermatozoides. La cantidad de espermatozoides recuperados de la cavidad uterina disminuye notablemente a partir de las 3 horas del uso del progestágeno. Debemos recordar que las dosis que se utilizan en la actualidad son un 40% mayores que las que se utilizaron en esa experiencia.
Tanto el método de sólo progestágeno como el de Yuzpe (estrógeno más progestágeno) utilizan las ventajas de este efecto sobre la migración espermática.

3.6.2. Efectos sobre la ovulación     

Diferentes estudios han demostrado que si se utiliza AOE (método de Yuzpe o sólo progestágeno) cuando el folículo dominante es pequeño (12 – 14 mm o menos de 18mm de diámetro) se puede retardar o inhibir la ovulación, pero cuando el folículo es de 18mm o más, probablemente la ovulación se producirá
. La ovulación es producto de la salida súbita de una hormona que se llama LH, la que provoca en condiciones fisiológicas la ruptura del folículo. Esto quiere decir que si se impide la producción masiva de LH, lo que puede lograrse con la AOE, se obtiene como resultado la postergación o la supresión de la ovulación. (Swahn y cols 1996), (Croxatto y cols 2002), (Hapangama y cols 2001) (Durand y cols 2001), (Marions y col 2001) (Ortiz y cols 2002). 

Por lo tanto, el efecto en la ovulación dependerá del momento en que se administre la AOE.  Los casos en que no se puede evitar la ovulación explican por qué se da la falla del método.  Debe recordarse que la AOE sólo tiene en promedio un 75% de efectividad frente al 99.5% de una píldora anticonceptivo de uso regular.
Dado que la AOE se administra en dosis de corto tiempo, se ha demostrado en más de treinta años de uso, que si bien puede producir síntomas secundarios como náuseas o vómitos, no ocasiona ningún problema a la salud de la mujer, incluidas aquellas que tienen contraindicado el uso de píldoras anticonceptivas de uso regular. Es más, no hay ningún caso reportado en el mundo de que en el supuesto de que la AOE hubiera fallado, es decir no hubiera evitado la fecundación, haya ocasionado algún daño en el embrión o feto.
Por otro lado, si una mujer toma AOE en más de una oportunidad durante el ciclo menstrual, ocasionará alteración del mismo, además de que se reducirá su eficacia de protección frente a un embarazo, pero no ocasionará un daño serio a su salud.

Por eso mismo, desde este año la Oficina de Control de Medicinas o Alimentos de los Estados Unidos (FDA) permite que la AOE sea comercializada sin receta médica a las mujeres mayores de 18 años, por considerarla un medicamento inocuo a la salud. 

3.6.3. Efecto sobre el endometrio

En condiciones normales el endometrio, que es la capa interna del útero, va creciendo progresivamente por acción hormonal de los estrógenos, en la primera mitad del ciclo menstrual. Después de la ovulación, en la que aparece una segunda hormona llamada progesterona, el endometrio se transforma en su estructura y en su composición química, que le permiten ofrecer las mejores condiciones para que el óvulo fecundado pueda anidarse. En estudios científicos en los cuales se ha utilizado el método de Yuzpe o el de solo progestágeno, se han tomado muestras de endometrio no habiéndose encontrado diferencias ni morfológicas ni bioquímicas cuando son comparadas con muestras de endometrio de personas que no han recibido AOE. Ello significa que la AOE no tiene el efecto de impedir la implantación (Swahn y cols 1996), Raymond EG y col 2000), (Marions y col 2001), (Durand y cols 2001), (Croxatto y cols 2002).
Como se ha indicado, en el mes octubre del año 2005, la Organización Mundial de la Salud, después de haber revisado las evidencias que el mundo científico ha producido en los últimos años, señaló que las píldoras de anticoncepción de emergencia que contienen el progestágeno llamado levonorgestrel (AOE) previenen la ovulación y no tienen un efecto detectable sobre el endometrio. Esto es muy importante porque significa que no impiden la implantación de un huevo fecundado y no tienen un efecto de tipo abortivo. Ello explica por qué muchos especialistas utilizan progestágenos en los casos de amenaza de aborto, justamente para prevenir la ocurrencia de un aborto; es decir, que al contrario de lo que se afirma falsamente los progestágenos son protectores del embarazo una vez que éste se ha producido.  
4. La importancia de la evidencia científica

Para el mundo científico es muy importante que todos los avances que han ocurrido se basen en evidencias científicas demostradas. Uno de los campos donde ha habido más avances es el de la reproducción humana. La Organización Mundial de la Salud, antes de hacer cualquier pronunciamiento somete cualquier afirmación no a una sino a la mayor cantidad de evidencia científica. Por ello, la OMS ha demorado varios años antes de pronunciarse en el sentido de que no existe ninguna evidencia de que la AOE con progestágenos (levonorgestrel) tenga efectos sobre el endometrio o tenga efecto abortivo. 

Por el contrario, quienes se oponen a la AOE no han mostrado ni una sola evidencia científica que compruebe que existe alteración del endometrio que impida la implantación del huevo fecundado. Sólo expresan opiniones personales, respetables, pero que no están respaldadas en investigaciones científicas que demuestre que la AOE evita la implantación.
5. El acceso a los métodos anticonceptivos es parte del derecho a la salud, cuya titularidad corresponde a todas las mujeres peruanas por igual
La Observación General Nº 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y culturales, que supervisa el cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, afirma que el derecho a la salud también incluye el acceso a la educación información y servicios en materia de salud sexual y reproductiva (párrafos 11, 21, 23, 34, 35, 36 y 44).

De acuerdo a las Naciones Unidas “prevenir los embarazos no deseados mediante el acceso a la planificación de la familia podría evitar entre 20% y 35% de las defunciones maternas”
; es decir, unas 175,000 muertes maternas cada año. Una de las principales causas de muerte materna es el aborto inducido realizado en condiciones inseguras. Esta situación se da en los países donde es ilegal el aborto.

Por su parte, el Relator Especial de Naciones Unidas para el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, Paul Hunt ha afirmado en su más reciente informe que “las complicaciones dimanantes de los abortos practicados en condiciones de riesgo representan el 13% de los fallecimientos derivados de la maternidad en todo el mundo y el 19% en América Latina” (párrafo 7) (Anexo 1- H).
La fuente principal de la ocurrencia de un aborto inducido en estos países es el embarazo que no es deseado por las mujeres. La forma más inteligente de luchar contra el embarazo no deseado, y el aborto que provoca, es la prevención de esos embarazos. Es por esta razón que en América Latina la planificación familiar ha tenido un avance importante en los últimos 30 años. 

En nuestro país, se estima que anualmente existen más de 350,000 abortos inducidos clandestinamente. Por otro lado, la ENDES 2004 muestra que ha habido una disminución de la Tasa Global de Fecundidad (TGF) y del uso de métodos anticonceptivos modernos
. Es decir, probablemente sean los abortos los que más han contribuido al descenso de la TGF, y ello obliga al Estado a hacer algo responsable para prevenir los embarazos no deseados que llevan al aborto inducido. Siendo el aborto una situación de mucho sufrimiento para la mujer, es importante que todas las mujeres del país tengan la posibilidad de acceder a la metodología anticonceptiva que pueda prevenir esta situación, porque todas las mujeres tienen el derecho de tener una buena salud por ser uno de los derechos humanos básicos. 

Impedir el acceso a la AOE en los establecimientos del sector público,  convierte el asunto en un tema de vulneración de los derechos de las mujeres más pobres, pues no se impide el acceso a este método anticonceptivo de emergencia a las mujeres que pueden pagar el costo del medicamento en las boticas y farmacias del sector privado.  
Es pertinente indicar que la situación de discriminación generada como consecuencia de la no distribución de AOE a través de los servicios públicos de salud, ha sido señalada en dos comunicados publicados en diarios nacionales, y que han sido suscritos por prestigios profesionales de la medicina, derecho, ciencias sociales y humanidades (Anexos 1-I y 1-J).
POR TANTO:

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL solicito tener en cuenta los argumentos aportados por la Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología, a título de amicus curiae, al momento de resolver  el presente proceso de cumplimiento. 

PRIMER OTROSÍ DIGO: Que, señalo domicilio real y procesal en Av. Aramburu N° 321 Oficina 4 san Isidro 27, Lima , sede institucional de la Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología.

SEGUNDO OTROSÍ DIGO: Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 68° y 69° del Código Procesal Civil, la Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología designa como apoderado al doctor Miguel Gutiérrez Ramos, Presidente de la Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología delegándole las facultades referidas en los artículos 74° y 75° del  Código Procesal Civil.

TERCER OTROSÍ DIGO: Que adjuntamos como anexos los siguientes documentos:

Anexo 1-A : 
DNI de Miguel Gutiérrez.

Anexo 1-B: 
Partida No 01902512 del Registro de Personas Jurídicas.

Anexo 1-C:
Informe científico-médico y jurídico de la Comisión de Alto Nivel del MINSA.

Anexo 1-D: 
Oficio Nº 516-2004-JUS/DM, suscrito por el doctor Baldo Kresalja, ex Ministro de Justicia.

Anexo 1-E:
Sentencia de la Corte Suprema de Chile de 28 de noviembre de 2005.

Anexo 1-F:
Sentencia del Tribunal Constitucional de Ecuador de 23 de mayo de 2006.

Anexo 1-G:
Boletín HRP de la Organización Mundial de la Salud, octubre 2005.

Anexo 1-H:
Informe del Relator Especial de Naciones Unidas para el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, Paul Hunt, de 13 de setiembre de 2006.

Anexo 1-I:
Pronunciamiento de los médicos/as sobre AOE (28 de julio de 2006)
Anexo 1-J:
Pronunciamiento de los/as profesionales del derecho, ciencias sociales y humanidades (20 de octubre de 2006)
Lima,  23 de octubre de 2006


Rocío Villanueva Flores

                        Miguel Gutiérrez Ramos
Abogada
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� CENTRO DE ESTUDIOS LEGALES Y SOCIALES. Informe sobre el instituto del amicus curiae, p. 1 En:  http://www.cels.org.ar/Site_cels/documentos/e_amicus/amicus_pdf/5.e.1.pdf


� La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha aceptado intervenciones de amicus curiae en casos, como por ejemplo, “Barrios Altos” (Chumbipuma y otros vs Perú);  Gustavo Cesti vs. Perú; “La última tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros vs Chile); entre otros. 


� FAÚNDEZ LEDESMA, Héctor. El sistema interamericano de protección de derechos humanos. Aspectos institucionales o procesales. 2ª ed. San José de Costa Rica: Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 1999, pp. 462-463.  


� http://www.supremecourtus.gov/ctrules/rulesofthecourt.pdf


� Aprobado por Resolución Administrativa Nº 095-2004-P/TC, modificada por las Resoluciones Administrativas Nº 034-2005-P/TC, Nº 016-2006-P/TC y Nº 031-2006-P/TC, véase http://www.tc.gob.pe/Reglamento_Normativo.html  


� CENTRO DE ESTUDIOS LEGALES Y SOCIALES. Informe sobre el instituto del amicus curiae, p. 3 En:  http://www.cels.org.ar/Site_cels/documentos/e_amicus/amicus_pdf/5.e.1.pdf





� Datos obtenidos de la Asociación Peruana para la Prevención de Embarazos No Deseados (APPRENDE), octubre 2006.


� El informe de la Comisión de Alto Nivel fue publicado como anexo en el Informe Defensorial Nº 78 La anticoncepción oral de emergencia, Defensoría del Pueblo, Lima, diciembre 2003, pp. 79-84.


� La comisión estuvo conformada por Virginia Gómez de la Torre, Directora Ejecutiva del Centro Ecuatoriano para la Promoción y Acción de la Mujer (CEPAM),  Geny Londoño,  integrante de la Coordinadora Política de Mujeres Ecuatorianas, doctor Andrés Calle, Vice Presidente de la Federación Latinoamericana de Sociedades de Obstetricia y Ginecología (FLASOG) y la doctora Lola Valladares, abogada especialista en temas de derechos de las mujeres. 





� Denominado así en reconocimiento al médico canadiense Albert Yuzpe, quien inició los estudios clínicos para determinar la efectividad de las píldoras combinadas en 1972.


� Croxatto, Horacio, Nociones básicas ...,  op.cit., p.4.


� El folículo es una estructura del ovario que va creciendo progresivamente debido a los cambios hormonales en la primera mitad del ciclo menstrual y alcanza su nivel crítico de crecimiento cuando su diámetro es de 18 mm, momento en el cual está listo para romperse, dando lugar a la ovulación.


� Naciones Unidas, Estado de la Población Mundial 2005, op. cit., p. 3.


� Encuesta demográfica y de Salud Familiar, ENDES Continua 2004, Informe Preliminar, INEI, USAID, PROGRAMA MEASURE SHS+ORC Macro, Lima, pp. 8 y 12.
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